
  

  

  

CONCISUELEC S.A. 
Guayaquil 19 de septiembre del 2016 

Ing. : 

CARLOS ALBERTO GANCHOSO ALCIVAR 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la compañía 

anónima denominada  CONCISUELEC S.A., en escritura pública 

otorgada ante la notaria. Decima Sexta del cantón Guayaquil, Abogada 

CECILIA CALDERON JACOME, el diecinueve del septiembre del 2016, 

los accionistas fundadores de la compañía tuvieron el acierto de 
elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo 
de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que le 

confiere la Ley y el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual, con 
amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

Muy Atentamente, 

    
DALTON OMA 'RDOÑEZ GIRON 

ACCIONISTA FUNDADOR 

C.C.: 0704872464 

RAZON.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

denominada CONCISUELEC S.A., Guyaquil, 19 de septiembre del 

2016    
C. C. No. 0704981851.- Nacionalidad ecuatoriana 

GERENTE GENERAL 

 



  

  

  

> Registro Mercantil de Guayaqui 
> 
7 

NUMERO DE REPERTORIO:38.984 

FECHA DE REPERTORIO:21/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:08:51 

| 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 7 os 

/ 
Con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito: 
l. — Escritura pública, que contiene 1la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: CONCISUELEC S.A., de fojas 42.868 a 42.876, 
Registro Mercantil número 3.776. 2. NOMBRAMIENTO” de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía 
CONCÍSUELEC S. A., a favor de CARLOS 'ALBERTO GANCHOSO 
ALCIVAR, de fojas 41. $88 a 41.891, Registro de Nombramientos número 
11. 218. - y 
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DE a Us 
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DEOFLOA Ab ario Torres 
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LADERA = REGISTRO MERCANTIL 

Ú DEL CANTON GUAYAQUIL 

DIRE DELEGADA 

Guayaquil, 22 de septiembre de 2016_- 

REVISADO PoR ] xx 

- Ts 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la ole 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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